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El daño moral en las falsificaciones de marcas

Uno de los temas más controvertidos en relación con el fenómeno de la falsificación de las marcas es la

existencia -o no- de un daño moral indemnizable en aquellos casos en los que no ha habido una efectiva 

comercialización de los productos falsificados. 

Muchas veces, los Juzgados y las Audiencias Provinciales españoles han considerado que, en aquellos casos

en los que los productos que reproducen o imitan marcas registradas que no llegan a ser

comercializados,(frecuentemente por la acción de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado al requisar

esos productos falsificados), el titular de la marca no tiene derecho, en vía penal, a ninguna indemnización al

no producirse un efectivo perjuicio económico. 

Se excluye también la que pudiera derivarse de un posible daño moral, pues entendían los tribunales que, al

no existir comercialización, no hay oportunidad de que la imagen de marca se vea perjudicada. De

acuerdo con esta interpretación, quedaría satisfecha la responsabilidad civil de los infractores mediante la

incautación y destrucción a su costa de los objetos falsificados. (Verbigracia: Sentencia nº 748/2008 de 14 de

noviembre de la Audiencia Provincial de Barcelona JUR/2009/61435 y la Sentencia nº 19/2007 de la

Audiencia Provincial de Málaga de 12 de febrero ARP/2007/444). 

Sin embargo, u ...
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